
C A P Í T U L O X V 

Las ciudades 

N el siglo X V I I I , después de todas las medidas que la 

a u t o r i d a d real había t o m a d o hacía doscientos años con

t r a las instituciones municipales, éstas habían caído en 

plena decadencia. Desde que fué abol ida la asamblea 

plenaria de los habi tantes de la c iudad, que antes ejercía la i n t e r v e n 

ción de la jus t i c ia y de la administración urbana, los asuntos de las 

grandes ciudades i b a n de m a l en peor. Los cargos de <• consejeros de 

ciudad», introducidos en el siglo x v i i i , debían comprarse al m u n i c i 

p io , y con frecuencia el m a n d a t o comprado era v i t a l i c i o (Babeu, La 

ville sous l'anden régime, p . 153 y sig.). Las reuniones de los conse

jos eran escasas •— i m a vez cada seis meses en algunas ciudades — , 

y aun no se asistía regularmente. E l escribano hacía marchar toda 

la máquina, y no dejaba generalmente de hacerse pagar bien por 
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los interesados. Los procuradores y los abogados, y aun más el inten

dente de la p r o v i n c i a , intervenían cont inuamente para e v i t a r toda 

autonomía m u n i c i p a l . 

E n tales condiciones, los asrmtos de la c iudad caían cada vez más 

en manos de cinco o seis fami l ias que se distribuían todas las rentas. 

Eas rentas patr imonia les q u e algunas ciudades habían conservado, 

el p r o d u c t o del derecho de consumo, el comercio de la c iudad, los 

impuestos, todo servía para enriquecerle?. Además, alcaldes y síndi

cos se dedicaban al comercio de granos y de carne y se hacían p r o n t o 

monopolizadores. Generalmente la población obrera los odiaba. E l 

serrdlismo de los síndicos, de los consejeros y de los regidores hacia 

« el señor I n t e n d e n t e » era t a l , que su menor capricho era obedecido. 

Eos subsidios de las ciudades para alojar el intendente , para aumentar 

su paga, para hacerle regalos, para presentar sus hi jos a las fuentes 

bautismales, etc., i b a n en aumento, sin hablar de los regalos que había 

que enviar cada año a diversos personajes a París. 

E n las ciudades, como en los campos, los derechos feudales que

daban subsistentes; estaban unidos a las propiedades. E l obispo 

cont inuaba siendo señor feudal, y los señores, laicos o eclesiásticos, 

— como por ejemplo los c incuenta canónigos de B r i o u d e — conserva

ban, no solamente derechos honoríficos o el derecho de i n t e r v e n i r 

en el n o m b r a m i e n t o de los regidores, sino también, en algunas c i u 

dades, el derecho de jus t i c ia . E n Angers había dieciséis justicias seño

riales; D i j o n había conservado, además de la j u s t i c i a m u n i c i p a l , seis 

just ic ias eclesiásticas, '< el obispado, el capítulo, los religiosos de San 

Benigno, la Santa Ca])illa, la Car tu ja y la comandería de la Magda

lena ». T o d o eso engordaba en medio del pueblo medio h a m b r i e n t o . 

Troves tenía nueve de esas just ic ias y además « dos alcaldías reales ». 

L a policía no pertenecía siempre a la c iudad, sino a los que ejercían 

«la j u s t i c i a ». E n resumen, era siempre el sistema feudal ( i ) . 

. Pero lo que excitaba sobre t o d o la cólera de los habi tantes de las 

ciudades, era que t o d a suerte de impuestos feudale.s — la capitación, 

( I > \ \ n 5 e Babel!, Ln filie, ps. 323, 331. etc. Rodolphe Reuss, f Alsaie hendant li Rf: .Iv.lim ^ 

t . I , (Ja el cuadern(5 del Tercer Estado, de Estraburgo, muy interesante acerca de este isiiuto. 
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las veintenas, frecuentemente los pechos y los « dones g r a t u i t o s » ( i m 

puestos en 1758 y alrolidos en 1789), lo m i s m o que los «laudemios y 

ventas », es decir, tasas percibidas p o r los señores en caso de v e n t a 

o de c o m p r a por sus v a s a l l o s — , pesaban sobre las casas de los h a b i ^ 

tantes de las ciudades y p r i n c i p a l m e n t e sobre las de los artesanos. 

E L L U J O E N T I E M P O D E L U I S X V I 

E L S A L Ó N A N G U L A R E N E L H O T E L C H I L L O N 

Menores qiiizá que en los campos, pesaban más comparados con los 

demás impuestos urbanos. 

Por últ imo, lo que hacía estos impuestos t o d a v í a más detestables, 

era que cuando la c i u d a d hacía su r e p a r t o , centenares de pr iv i legiados 

reclamaban su exención: el clero, los nobles, los oficiales del ejército 

estaban exentos de derecho, lo mismo que «los oficiales de la casa 

del rey », escuderos honoríficos y otros que c o m p r a b a n esos « cargos » 

sin servicio, para satisfacer su orgul lo y l ibrarse de los impuestos. 

E a indicación del t í tulo, colocado sobre la p u e r t a , bastaba para no 
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pagar nada a la c iudad. Se comprende el odio que esos privilegiados 

inspiraban a l pueblo. 

T o d o el régimen m u n i c i p a l había de rehacerse. Pero ¡quién sabe 

cuánto h u b i e r a durado aún, si el cuidado de reformarle se hubiera 

dejado a la Asamblea Const i tuyente! Entonces el mismo pueblo se 

encargó del asunto, con m a y o r m o t i v o c u a n t o en el curso de 1789 

v i n o u n a nueva causa de descontento a imirse a las y a enumeradas. 

E r a la escasez, el precio e x o r b i t a n t e del p a n , la f a l t a del m i s m o pan 

que sufrían las clases pobres en la m a y o r p a r t e de las ciudades. E n 

aquellos mismos m u n i c i p i o s que hacían t o d o lo posible para rebajar 

el precio por la compra de granos o p o r u n a tasa que regulaba el 

precio, el p a n f a l t a b a siempre, y el pueblo h a m b r i e n t o hacía cola 

a las puertas de las tahonas. 

E n muchas ciudades el alcalde y los regidores seguían el ejemplo 

de la corte y de los príncipes, y especulaban t a m b i é n sobre la escasez. 

H e ahí por qué: en cuanto la n o t i c i a de la t o m a de la Bast i l la y de la 

ejecución de F o u l l o n y de B e r t i e r se extendió en provincias, el pueblo 

de las ciudades comenzó a sublevarse en diversos puntos. E x i g í a 

ante t o d o una tasa sobre el p a n y la carne; demolía las casas de los 

principales monopolizadores y con frecuencia también las de los o f i 

ciales municipales; se apoderaba del H o t e l de V i l l e y n o m b r a b a por 

elección de sufragio popular u n nuevo a y u n t a m i e n t o , s in atender 

las prescripciones de la ley, n i los derechos legales del ant iguo cuerpo 

m u n i c i p a l , n i los «cargos» comprados por los «consejeros». Así se pro

ducía u n m o v i m i e n t o del más a l to alcance revoluc ionar io , porque la 

c iudad a f i rmaba, no sólo su autonomía, sino también su v o l u n t a d 

de t o m a r u n a p a r t e a c t i v a en el gobierno general de la nación. E r a , 

como lo ha notado m u y bien A u l a r d ( i ) , u n m o v i m i e n t o comunal is ta 

de la m a y o r i m p o r t a n c i a , en el cual la p r o v i n c i a i m i t a b a a París , 

que, como hemos v i s to , se dió su Comniune el 13 de j u l i o . V e r d a d es 

que ese m o v i m i e n t o distó m u c h o de ser general, y no se p r o d u j o con 

b r i l l o miis que en algunas ciudades y v i l las pequeñas, preferentemente 

en el Este de F r a n c i a ; pero en todas partes el v ie jo a y u n t a m i e n t o 

( I ) Ilistone pnliliiuc de ¡a Ré-fulutioii ¡raiKaise, 2A edic. 1903. 
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del ant iguo régimen h u b o de someterse a la v o l u n t a d del pueblo, 

o al menos a la v o l u n t a d de las asambleas locales de electores. Así 

se realizó, p r i m e r o de hecho, en j u l i o y agosto, la revolución comu

nalista, que la Asamblea Const i tuyente legalizó después por las leyes 

municipales del 14 de diciembre 1789 y del 21 de j u n i o 1790. Ese 

m o v i m i e n t o dió evidente

mente u n poderoso elemen

t o de v i d a y de v igor a la 

Revolución. T o d a la fuerza 

revolucionaria , como vamos 

a ver lo , se concentró en 1792 

y 1793 en los m u n i c i p i o s de 

las poblaciones que t o m a r o n 

como p r o t o t i p o la Commune 

de París. 

E a señal de esta recons

trucción partió de París. Sin 

esperar la ley m u n i c i p a l que 

la Asamblea votar ía des- T R A J E S D E L A R E V O L U C I Ó N - R E T R A T O 

pués, París se dió su Com

mune, su M u n i c i p i o . N o m b r ó su Consejo m u n i c i p a l , su alcalde, 

B a i l l y , y su comandante de la Guardia nacional , Eafayette . Mejor 

que t o d o eso: organizó sus sesenta d i s t r i t o s — «sesenta repúblicas», 

según la feliz expresión de M o n t j o i e — ; porque, si esos d i s t r i t o s h a n 

delegado la a u t o r i d a d a la asamblea de los representantes del 

M u n i c i p i o y al alcalde, también se la h a n reservado. «Ea a u t o r i d a d 

está en todas partes, decía B a i l l y , y no en el centro». «Cada d i s t r i t o 

es u n poder independiente», dicen con a m a r g u r a los amigos de 

la alineación, sin comprender que así es como se hacen las revo

luciones. 

E a Asamblea Nac ional , que t a n t o luchaba para n o ser disuelta 

y que t a n t a s cosas tenía a su cargo, ¿cuándo h u b i e r a p o d i d o comenzar 

la discusión de la ley sobre reorganización de tr ibunales? A ella llegó 

apenas al cabo de diez meses. Pero el d i s t r i t o de los Pequeños Agus-
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t inos , desde el i 8 de j u l i o , dice B a i l l y en sus Memorias, «decretó 

por sí solo que se establecieran jueces de paz », y procedió a su elección. 

Otros d is t r i tos y otras ciudades (especialmente Estrasburgo) hicieron 

lo mismo, y cuando llegó la noche del 4 de agosto y los señores abdi-

ca ion sus derechos de j u s t i c i a señorial, la abdicación llegó t a r d e en 

muchas ciudades: los nue

vos jueces habían sido ya 

nombrados por el pueblo; 

así la Asamblea C o n s t i t u 

yente no t u v o que hacer 

más que incorporar en la 

Constitución de 1791 el he

cho y a realizado. 

Taine y todos los a d m i 

radores del orden a d m i n i s 

t r a t i v o de los minister ios 

somnolientos se han e x t r a 

ñado a la v i s t a de esos dis

t r i t o s que se adelantaban 

con sus votos a la Asamblea, 

T R A J E S D E L A R E V O L U C I Ó N - J U L I A T A L M A indicándole la V o l u n t a d del 

pueblo por medio de sus 

decisiones, que es como se desarrol lan las inst i tuc iones humanas 

cuando no son p r o d u c t o de la burocracia . Así se h a n f o r m a d o todas 

las grandes ciudades; t o d a v í a se las ve formarse de la m i s m a m a 

nera: aquí u n g r u p o de casas y algunas t iendas al lado, y este será 

u n p u n t o i m p o r t a n t e de la f u t u r a c iudad; allá una línea que se v a 

trazando poco a poco y será una de las f u t u r a s grandes calles; t a l es 

la evolución anárquica, la rínica que se ve en la l ibre Naturaleza . E o 

mismo sucede con las inst i tuciones, cuando son u n p r o d u c t o orgánico 

de la v ida; por eso tienen las revoluciones t a n inmensa i m p o r t a n c i a en 

la v ida de las sociedades, porque p e r m i t e n a los hombres aplicarse a 

ese t r a b a j o orgánico, c o n s t r u c t i v o , s in verse molestados en su obra por 

una a u t o r i d a d que forzosamente representa siempre los siglos pasados. 
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Echemos, pues, u n a m i r a d a sobre algunas de esas revoluciones 

locales. 

E n 1789 las noticias se exparcían con u n a l e n t i t u d que h o y parece 

casi inconcebible. Por ejemplo, en Chateau-Thierry el 12 de j u l i o y en 

Besangon el 27 no halló A r t h u r Y o u n g u n solo café n i u n solo diar io . E n 

F A M I L I A C A M P E S I N A 

D i j o n , nueve meses después de la g r a n insurrección de Estrasburgo 

y la t o m a del H o t e l de V i l l e por los insurrectos, nadie sabía nada 

todavía; pero las noticias que l legaban de París, aunque t o m a b a n 

u n carácter legendario, no podían menos de i m p u l s a r al pueblo a 

la insurrección. Todos los d iputados , se decía, habían sido encerrados 

en la Bast i l la ; y en cuanto a las «atrocidades» a tr ibuidas a María 

A n t o n i e t a , hablaba todo el m u n d o con perfecta seguridad. 
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E n Estrasburgo comenzaron las perturbaciones el 19 de j u l i o , 

en cuanto se extendió p o r la c i u d a d la n o t i c i a de la t o m a de la Bast i l la 

y de la ejecución de D e L a u n e y . E l pueblo odiaba y a a l Magistrado 

(al consejo m u n i c i p a l ) p o r l a l e n t i t u d con que había comunicado a 

los «representantes del pueblo», es decir, a los electores, los resultados 

de sus deliberaciones sobre el cuaderno de quejas redactado por los 

pobres. Entonces l a m u l t i t u d se lanzó c o n t r a la casa del Ammeis ter 

(el alcalde) L e m p , y l a devastó . 

Por el órgano de su «Asamblea de la burguesía», el pueblo pedía 

(cito t e x t u a l m e n t e ) medidas «para asegurar la igua ldad polít ica de 

los ciudadanos y su in f luenc ia en las elecciones de los administradores 

del bien común y de sus jueces l i b r e m e n t e elegibles (i)». Quería que 

se pasase sobre la ley, y que se el igieran por sufragio universal u n 

nuevo A y u n t a m i e n t o y nuevos jueces. E l Magis trado, o sea el gobierno 

m u n i c i p a l , por su parte , no lo quería, y «oponía a l cambio propuesto , 

la observancia de muchos siglos». I r r i t a d o el pueblo, sitió el H o t e l 

de V i l l e , y una granizada de piedras c a y ó en la sala donde habían 

tenido lugar las negociaciones del Magis t rado con los representantes 

revolucionarios. E l Magis t rado cedió. 

E n t r e t a n t o , v iendo a los h a m b r i e n t o s en la calle, la burguesía 

bien acomodada se armó c o n t r a el pueblo, y el conde Rochambeau 

se presentó al comandante de la p r o v i n c i a «solicitando que la buena 

burguesía fuera armada y u n i d a a las tropas para hacer la policía», 

lo que el estado m a y o r de la t r o p a , i m b u i d o de ideas aristocráticas, 

no aceptó, como no lo h u b o aceptado D e L a u n e y en la Bast i l la . 

A l día siguiente corrió el r u m o r en la c i u d a d de que el Magis t rado 

había revocado sus concesiones, y el pueblo asaltó de nuevo el H o t e l 

de V i l l e p i d i e n d o la abolición de los consumos y de las oficinas de 

los consumeros. Y a que se había hecho en París, b i e n podía hacerse 

en Estrasburgo. A las seis, masas «de obreros armados con hachas y 

martillos» avanzaron por tres calles hacia el H o t e l de V i l l e . D e r r i 

baron las puertas a hachazos, recorrieron t o d o el edificio y se dedi-

( i) Lctlic des reprJsentiints de la botirgeoisié niix dipuUs de Strasbourq a Versailles, 28 julio 

i r v j . (R. Keuss, l'A'.sace pendant la RévolulPnt liaufaise, París, 1881. Documentos, acrvi.) 
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carón a des tru ir con encarnizamiento todos los viejos papeles exis

tentes en las oficinas. «Se ha ejercido u n f u r o r bárbaro con los papeles: 

todos han sido arrojados por las ventanas y destruidos», escribe el 

L A DEMOLICIÓN D E L A B A S T I L L A 

( De una estampa de la época) 

nuevo Magistrado. Se d e r r i b a r o n las puertas dobles de todos los archi

vos para qtiemar los documentos antiguos, y , en su odio a l Magistrado, 

el pueblo rompía hasta los muebles del H o t e l de V i l l e y los arrojaba 

al exterior. E a cámara de los escribanos y «el depósito de las masas 

en litigio» t u v i e r o n la m i s m a suerte. E n la of ic ina de percepción 
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los coiisitmeros se d e r r i b a r o n las puertas y se saqueó l a recaudación. 

L a t r o p a s i tuada frente a l H o t e l de V i l l e no p u d o i m p e d i r l o : el pueblo 

hacía lo que quería. 

E l Magis trado, poseído de teiTor, se apresuró a rebajar los precios 

de la carne y del pan: puso a doce sueldos la «micha» de seis l ibras ( i ) . 

Después entró amistosamente en negociaciones con las v e i n t e «tribus» 

o guildas de la c iudad p a r a hacer u n a nueva consti tución m u n i c i p a l . 

E r a necesario apresurarse, porque los mot ines cont inuaban en Estras

burgo y en las bai l ías próximas, donde el pueblo destituía los prebos

tes de los munic ip ios y n o m b r a b a otros por su v o l u n t a d , f o r m u l a n d o 

a l m i s m o t i e m p o «demandas sobre los bosques y otros derechos, direc

t a m e n t e opuestos a una posesión legít imamente a d q u i r i d a . Es u n 

m o m e n t o en que cada uno se cree en el caso de procurarse la rest i 

tución de los supuestos derechos», dice el Magistrado en su c^rta del 5 

de agosto. 

E n este estado, el 11 de agosto llegó a Estrasburgo la n o t i c i a de 

la noche del 4 de agosto en la Asamblea, y el motín se hizo t o d a v í a 

más amenazador, con m a y o r m o t i v o por haber hecho el ejército causa 

común con los amotinados. Entonces el Magistrado se resolvió a 

resignar sus poderes (Reuss, L'Alsace, p. 147). A l día siguiente, el 12 

de agosto, los trescientos regidores resignaban a su vez sus «cargos», 

o, por mejor decir, sus priv i legios . 

Los nuevos regidores n o m b r a r o n los jueces. Así se constituj 'ó 

el 14 de agosto u n nuevo Magis trado, u n Senado i n t e r i n o , que d i r i 

giría los asuntos de la c i u d a d hasta que la Asamblea de Versalles 

estableciera una nueva constitución m u n i c i p a l . S in esperar esta consti

tución, Estrasburgo se dió u n A y u n t a m i e n t o y jueces a su gusto. 

Así se hundía el ant iguo régimen en Estrasburgo, y el 17 de agosto, 

M . D i e t i i c h fe l ic i taba a los nuevos regidores en los siguientes tér

minos: 

«Señores: la revolución que acaba de operarse en nuestra c i u d a d 

será la época de la v u e l t a de la confianza que debe u n i r a los ciudadanos 

( i) E l saco de trigo estaba entonces a 19 libras. L o s precios subieron en fin de agesto hasta 
1 8 y 3 0 libras; de tal modo, (pie se prohibió a los tahoneros cocer bollos, panecillos de leche, etc. 
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de un mismo m u n i c i p i o . . . E s t a augusta asamblea acaba de recibir 

el voto l ibre de sus conciudadanos para ser sus representantes... 

E l primer uso que habéis hecho de vuestros poderes h a sido n o m b r a r 

vuestros jueces... ¡Qué fuerza nacerá de esta unión!» Y D i e t r i c h 

L U I S B L A N C 

propuso establecer que cada año, el 14 de agosto, día de la revoluc ión 

en Estrasburgo, fuera día festivo piara la c iudad. 

E n esta levolución ha de notarse este hecho i m p o r t a n t e : la burgue

sía de Estrasbmgo se había emancipado del régimen feudal; se había 

dado u n gobierno m u n i c i p a l democrático; pero no entendía en manera 

alguna despojarse de los derechos feudales (patr imoniales) , que le 

pertenecían sobre ciertos camipos de las inmediaciones. Cuando los 
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dos d iputados de Estrasburgo en la Asamblea N a c i o n a l fueron i n v i 

tados por sus colegas a abdicar sus derechos d u r a n t e la noche del 4 de 

agosto, se negaron a hacerlo. 

Y cuando después, uno de aquellos dos diputados (Schwendt) 

insistió cerca de los burgueses de Estrasburgo, pidiéndoles que no 

se opusieran a la corriente de la Revolución, sus comitentes persistie

r o n , no obstante, en reclamar la conservación de sus derechos feudales. 

De ese modo se v ió formarse en aquella c iudad, desde 1789, u n p a r t i d o 

que se proponía unirse al rey — «el mejor de los reyes», «el m.ás conci

l iador de los m o n a r c a s » — , con la m i r a de conservar sus derechos 

sobre «las ticas señorías» que pertenecían a la c i u d a d bajo el derecho 

feudal. L a carta con que el o t r o d i p u t a d o de Estrasburgo, T u r c k h e i m , 

después de haber h u i d o de Versalles el 5 de octubre, da su dimisión 

(publ icada por Reuss), representa u n documento del más a l to interés, 

por cuanto en él se ve y a cómo y por qué la G i r o n d a había de r e u n i r 

bajo su bandera burguesa a los «defensores de las propiedades», al 

mismo t i e m p o que los realistas. 

L o que pasaba en Estrasburgo da una idea bastante clara de lo 

que pasaba en otras grandes ciudades. Así, en Troyes, c iudad de 

que tenemos también documentos m u y completos, se ve el m o v i m i e n t o 

compuesto de los mismos elementos. E l pueblo, ayudado por los cam

pesinos vecinos, se sublevó desde el 18 de j u l i o , en c u a n t o se supo 

que en París se habían quemado las oficinas de consumos. E l 20 de 

j u l i o e n t r a r o n en la c i u d a d grupos de campesinos armados de hor

quil las, hoces y palos, probablemente con intención de apoderarse 

del t r i g o que fa l taba y que los logreros habían amontonado en sus 

almacenes; pero la burguesía se const i tuye en guardia nacional y 

rechaza a los campesinos, a los que da y a el nombre de «bandidos». 

D u r a n t e los diez o quince días siguientes, aprovechándose del pánico 

que se extiende, (se habla de quinientos «bandidos» salidos de París 

para asolarlo todo) , la burguesía organiza su guardia nacional , y todas 

las poblaciones se a: m a n también. Pero entonces el pueblo se manifies

t a descontento. E l 8 de ^ o s t o , probablemente a la n o t i c i a de la noche 
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del 4 de agosto, el pueblo pide armas para todos los v o l u n t a r i o s y 

una tasa para el p a n . E l a y u n t a m i e n t o vac i la , y entonces, el i g de 

agosto, se depone e! a y u n t a m i e n t o y , como en Estrasburgo, se n o m 

b r a o t r o en su lugar. 

E l pueblo invade el H o t e l de V i l l e , se apodera de las armas y se 

las reparte. V i o l e n t a el depósito de la gabela, pero aquí no saquea 

M U J E R D E L A E P O C A — R E T R A T O A N Ó N I M O 

todavía: «se hace vender la sal a seis sueldos». Por últ imo, el 9 de sep

t iembre , el motín, que no había cesado desde el 19 de agosto, alcanzó 

su p u n t o cu lminante . L a m u l t i t u d se apoderó del alcalde H u e z , a 

quien acusaba de haber t o m a d o la defensa de los comerciantes logreros, 

y le mató. Saqueó su casa, lo mismo que las de u n notar io ; la del comah-

dante Saint-Geoiges, quien quince días antes mandó hacer fuego 

contra el pueblo; la del teniente de gendarmería, que había hecho 

ahorcar i m h o m b r e en u n motín precedente, y amenazó (como se 

hizo en París después del 14 de jul io) con saquear muchas otras. 
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Después reinó el te -ror en la a l t a burguesía d u r a n t e unos quince 

días; pero la burguesía logró organizar la guardia nacional , y el 26 de 

septiembre acabó por sobreponerse al pueblo desarmado. 

E n general parece que el furor del pueblo se dirigía t a n t o contra 

los representantes burgueses que monopol izaban los víveres como 

DESPUÉS D E L 4 D E A G O S T O 

contra los señores que moiropol izaban la t i e r r a . E n Amiens, como 

en Troyes, el pueblo a m o t i n a d o estuvo a p u n t o de m a t a r a tres nego

ciantes, por lo cual la burguesía se apresuró a a r m a r su nñlicia. Puede 

decirse que esta creación de mil ic ias en las ciudades, que en todas 

partes se hizo en agosto y septiembre, probablemente no hubiera 

tenido lugar si el levantanñento popular se hubiera l i m i t a d o a los 

campos y se hubiera d i r i g i d o sólo contra los señores. Amenazada 

por el pueblo en su f o r t u n a , la burguesía, sin esperar los acuerdos 
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de la Asamblea, const i tuyó, i m i t a n d o a los Trescientos de París, sus 

municipios , en los que forzosamente debió a d m i t i r representantes 

del pueblo amot inado. 

E n Cherburgo el 21 de j u l i o , en R u á n el 24, y tm muchas otras 

ciudades de menor i m p o r t a n c i a procediendo de idéntica manera, 

el pueblo h a m b r i e n t o se subleva a los gr i tos de ¡Pan! ¡Mueran los 

logreros! ¡Abajo los consumos! Eo que significaba: entrada l ibre de las 

provisiones que vienen del campo. Forzó al a y u n t a m i e n t o a rebajar 

el precio del p a n , o se apoderó de los almacenes de los logreros y se 

llevó el t r i g o , o saqueó las casas de los que eran conocidos por haber 

traf icado sobre los precios de los comestibles. E a burguesía se apro

vechó de ese m o v i m i e n t o para deshacer el ant iguo gobierno m u n i 

cipal , i m b u i d o de feudalismo, y para n o m b r a r u n nuevo a y u n t a m i e n t o 

elegido sobre una base democrática. A l mismo t i e m p o , t o m a n d o pie 

del pánico producido por el l e v a n t a m i e n t o del «pueblo bajo» en las 

ciudades y de los «bandidos» en los campos, se armó y organizó su 

guardia m u n i c i p a l . Con lo cual «restableció el orden», ejecutó a los 

inductores populares y con frecuencia fué a restablecer el orden en 

los campos, donde persiguió a los campesinos e hizo ahorcar — 

ahorcar s i e m p r e — a los «inductores» de los campesinos que se re

belaron. 

Después de la noche del 4 de agosto, esas insurrecciones urbanas 

se extendieron más aún, estallando por diferentes puntos y en todas 

partes. Eas tasas, los consumos, las ayudas, las gabelas no se pagaron 

ya. « Eos recaudadores de pechos están apuradísimos », dice Necker 

en su memoria del 7 de agosto. F u é necesario reducir a la m i t a d del 

precio de la sal en dos generalidades a d m i n i s t r a t i v a s rebeldes; la 

percepción de los derechos de consumos no se hacía ya , y así su

cesivamente. 

«Una i n f i n i d a d de lugares» estaba en rebeldía c o n t r a el fisco. E l 

pueblo no quería y a pagar el impuesto indirecto ; en cuanto a los 

impuestos directos no se negaba a pagarlos, pero impom'a condiciones. 

E n Alsacia, por ejemplo, «el pueblo se niega a todo pago hasta que 

paguen los exentos y privilegiados». 
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Así es cómo el pueblo, mucho antes que la Asamblea, h izo la revo

lución en las localidades, se dió revoluc ionar iamente i m a nueva a d m i 

nistración m u n i c i p a l , distinguió entre los impuestos que aceptaba 

y los que se negaba a pagar, y dictó el modo de repartición i g u a l i t a r i a 

de los que pagaría al Estado o al M u n i c i p i o . 

E s t u d i a n d o esta manera de obrar del pueblo, y no enfrascándose 

en el estudio de la obra legis lat iva de la Asamblea, es cómo se c o m 

prende el genio de la gran Revolución, que es el genio, lo p r o f u n d o , lo 

íntimo de todas las revoluciones pasadas y futuras . 


